
 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS 

CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA, POR LA QUE SE 

ACUERDA LA APLICACIÓN DE LA TRAMITACIÓN DE URGENCIA AL 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS AYUDAS CONVOCADAS POR 

RESOLUCIÓN DE 15 DE DICIEMBRE DE 2022, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA DESTINADAS A FINANCIAR PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y 

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LAS INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS Y 

MUSICALES DE LA REGIÓN DE MURCIA CON CARGO AL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 

Con fecha 21 de diciembre de 2022 se publicó el Extracto de la Resolución del 

Director General del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de 

Murcia, por la que se convocan ayudas económicas, en régimen de concurrencia 

competitiva, destinadas a financiar proyectos de modernización y gestión sostenible de 

las infraestructuras escénicas y musicales de la Región de Murcia con cargo al Plan 

de Transformación, Recuperación y Resiliencia (BORM n.º 293). 

El artículo 33.1 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que cuando 

razones de interés público lo aconsejen se podrá acordar, de oficio o a petición del 

interesado, la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, lo que implica 

que se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, 

salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 

El apartado 2 del mismo artículo, precisa que no cabrá recurso alguno contra el 

acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento, sin 

perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 

La Resolución de convocatoria recoge un plazo de ejecución para el desarrollo 

de las actividades objeto de ayuda que comprende el periodo entre el día siguiente a 

la publicación del Extracto en el BORM de la Resolución de convocatoria y el 31 de 

octubre de 2023. A tenor del escaso margen disponible para la revisión de la 

documentación presentada, las subsanaciones por las personas solicitantes, así como 

la valoración por la Comisión de Evaluación de las ayudas, y en consecuencia su 

correcta resolución en tiempo y forma. Y dado el consecuente  traslado de unas 

obligaciones imposibles de soportar que supondrían la obligatoriedad en la 

implementación de un proyecto en un horizonte temporal sumamente escaso para los 

potenciales beneficiarios. Considerando, por tanto, esta Dirección General la 
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necesaria concurrencia del interés público exigido para la tramitación de urgencia en el 

artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO ÚNICO: 

 

Declarar aplicable la tramitación de urgencia al procedimiento de concesión de 

ayudas económicas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a financiar 

proyectos de modernización y gestión sostenible de las infraestructuras escénicas y 

musicales de la Región de Murcia con cargo al Plan de Transformación, Recuperación 

y Resiliencia, convocadas por Resolución de 15 de diciembre de 2022, Director 

General del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, 

reduciendo a cinco días los plazos previstos en los apartados de la citada 

Resolución que a continuación se señalan: 

 

1. El plazo para la subsanación de las solicitudes previsto en el artículo 10 

“Subsanación de la Documentación”. 

 

2. El plazo para presentar alegaciones previsto en el artículo 11 “Órgano 

Instructor y Procedimiento”. 

 

Contra el presente Acuerdo no cabrá recurso alguno, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 33.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Resolución será efectiva al día siguiente de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de su publicación en la página web 

del ICA (www.icarm.es, apartado Convocatorias). 

 

En Murcia 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  

DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES 
Manuel Cebrián López 

(documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 

CE
BR

IÁ
N 

LÓ
PE

Z,
 M

AN
UE

L
20

/0
2/

20
23

 1
4:

07
:0

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-9
35

53
24

a-
b1

1f
-0

8c
6-

84
fe

-0
05

05
69

b6
28

0


